
  

 1 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

DE VALUE SET, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 35-2026. 

 

ÍNDICE 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

1.1. Objeto del contrato……………………...……..…………………………………... 

1.2. Legislación…………………………………………………………………………. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 2 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

DE VALUE SET, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 35-2026. 

 

1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la ampliación de la prestación de un servicio especializado 

de análisis estadístico. Esta ampliación está principalmente orientada al análisis 

exploratorio de los resultados obtenidos en el proyecto de investigación, con especial 

atención a la interpretación de las puntuaciones de utilidad derivadas del instrumento EQ-

5D-Y-3L (value set o EQ-VALUE). 

 

Se solicita ampliación del servicio de análisis estadístico avanzado orientado a 

profundizar en el análisis exploratorio de los resultados del proyecto de investigación, 

incluyendo de forma específica el estudio de la puntuación de utilidad del EQ-5D-Y-3L 

(EQ-VALUE) y su relación con variables clínicas y sociodemográficas, así como el 

análisis tras la recategorización de otras variables consideradas de interés. 

 

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El análisis estadístico inicialmente previsto para la primera parte del proyecto ha resultado 

adecuado para abordar los objetivos principales planteados. Sin embargo, el desarrollo 

del estudio y la obtención de los resultados han puesto de manifiesto la necesidad de 

incorporar análisis exploratorios adicionales que permitan una interpretación más 

completa y rigurosa de los mismos.  

En concreto, se ha identificado la necesidad de profundizar en el análisis de la puntuación 

de utilidad derivada del EQ-5D-Y-3L (value set o EQ-VALUE), un elemento central en 

los instrumentos de medida basados en preferencias. Esta medida integra la valoración 

social de los distintos estados de salud, lo que justifica la necesidad de explorar su relación 

con variables clínicas, sociodemográficas y otros indicadores de calidad de vida. Los 

nuevos análisis se orientan a:  

• Analizar la asociación entre la puntuación de utilidad y variables clínicas 

derivadas o recodificadas (comorbilidad neurológica-neuropsiquiátrica, 

polimedicación, ingresos hospitalarios), mediante técnicas comparativas y 

estimación de tamaños de efecto. 

• Evaluar la relación entre la puntuación de utilidad del EQ-5D-Y-3L y otros 

instrumentos de calidad de vida y salud percibida (EQ-VAS, KIDSCREEN-27). 

• Explorar el comportamiento de las dimensiones del EQ-5D-Y-3L mediante su 

dicotomización y su asociación con variables clínicas relevantes. 

• Ampliar el análisis en relación con variables sociodemográficas y familiares, que 

pueden influir de manera significativa en la percepción del estado de salud.  

Con el fin de garantizar la correcta ejecución del servicio, se ha considerado oportuno 

ampliar dicha estimación hasta un máximo de 15 horas de trabajo. En cualquier caso, la 

facturación final se ajustará a las horas efectivamente realizadas, que podrán ser inferiores 

a las inicialmente previstas. 

Para la prestación del servicio se deberá contar con un equipo especializado que cumpla 

los siguientes requisitos: 

- Asesoramiento metodológico 
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- Preparación y depuración de bases de datos: revisión de coherencia y codificación de 

variables clínicas y sociodemográfica 

- Categorización y codificación de variables cualitativas 

- Aplicación de técnicas estadísticas específicas para estudios de validación. 

- Análisis de propiedades psicométricas 

- Interpretación de resultados estadísticos y redacción de informes de resultados 

- Asistencia on-line 

 

2.1 PARTES Y COMPONENTES. 

 

Ampliación servicio de análisis estadístico 15h. 

 

 

Madrid, a 22 de junio de 2026. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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